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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA 
CONCESIÓN QUE AMPARA EL USO, APROVECHAMIENTO YEXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 
LA FR~CUENCIA 89.3 MHz DE FM OTORGADA A LA EMPRESA RADIO PODEROSA DE 
TAMAULIPAS, S.A. DE-C.V. A FAVOR DE LA SOCIEDAD MERCANrlL MÉXICO RADIO, S.A. DE 
c.v. 

1 

/ 
ANTECEDENTES J 

l. Título de Concesión.- El 16 de noviembre de 1994, de conformidad con el artículo 
16 de la Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la "LFRN~), la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") otorgó el Título 
de Concesión para instalar, operar y explotar comercialmente la frecuencia 1190 
kHz, con distintivo de llamada XETOT-AM, en Tampico, Tamaulipas, (en lo sucesivo 
la "Conceyión") a favor de Radio Ponderosa de Tamaulipas, S.A. de C.V., (en lo 
sucesivo la "CEDENTE"), para operar y explotar comercialmente, con vigencia de \ 
15 (quince) años, contados a partir del? de noviembre de 1986 y vencimiento al 
6 de noviembre de 2001. 

11. Primer Refrendo de la Concesrón.- E125 de octubre de 2002, de conformidad con 
el artículo 16 de la LFRlV, la Secretaría otorgó el refrendo de la concesión para 
instalar, operar y explotar comercialmente la frecuencia 1190 kHz, con distintivo 
de llamada XETOT-AM, en Pueblo Viejo, \(eracruz, a favor de la CEDENTE, para 
continuar operándola y explotándola comercialmente, con vigencia de 12./ 
(doce) años, contados a partir del? de noviembre de 2001 y vencimiento al6 de 
noviembre de 2013. 

111. Acuerdo cambio de frecuencias.- El 15 de septiembre de 2008-:'se publicó en el 
Diario Oficial de la Feder6ción (en lo sucesivo el "DOF"), el "Acuerdo por el que 
se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias -.,. 
autorizadas para prestar el servicio de radío y que operan en la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de 

\ un bien del dominio público en transición a la radi<p digital'~ (en lo sucesivo el 
"Acuerdo ele AM a ~M"). 

\ 

IV. Autorización de cambio de frecuencia.- Mediante oficio CFT/DOl /STP/6507 /1 O de 
fecha 3 de noviembre de 2010, la extinta Comisión Federal de 
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Telecomunicaciones (en lo sucesivo la "COF~TEL") hizo del conocimiento de la 
CEDENTE, la autorización de cambio a la frecuencia 89;"3 MHz, en términos de lo 
establecido en el Acuerdo de AM a FM. 

V. Solicitud de Cesión de Derechos.- Mediante escrito presentado ante la COFETEL 

\ 

el 14 de marzo de 2013, el representante legal de la CEDENTE, solicitó autorización 1 

para llevar a cabo la cesión total de los derechos y obligaciones establecidos en 
lg Concesión a favor de México Rqdio, S.A. de C.V., (en lo sucesivo la 
"CESI¡ONARIA") (en lo sucesivo la "Soli_Qitud de Cesión")'. 

~ -
VI. Requerimiento 9-ie Información adiéÍonal.- A través del oficio CFT /DO 1 /STP 1433 7113 

VIl. 

1 

VIII. 

r IX. 

de fecha 27 de mayo de 2013, la COFETEL requirió a la CEDENTE información 
adicional. 

1 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones dfi' 

' 
los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados 

1 

Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, (en,Jo sucesivo el "Instituto"). \ 1 

"\ 
-, 

Opinión en Materia de Competencia Económica.- Mediante resolución 
1 _ _, 

P/IFT/280514/134, el Pleno del Instituto, en su VI Sesión Ordinaria celebrada el 28 
de, mayo de 2014, emitió opinión favorable en materia de competencia ' 

1 

económica a la cesión gratuita de der'echos y obligaciones de la Concesión de 
la estació~ d_§ radio XHTOT-FM, frecuencia 89.3 MHz, ubicada en Pueblo Viejo, 

'-. 
Veracruz, en ,favor de la CESIONARIA. \ l 

Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Dedreto por ~~que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Leyr del 

\ Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexica(l")o; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas dispbsiciones en materia de telecorrunicaciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"),1el cual entró en vigor el 13 de 
agosto de 2014. 

X. Atención al Requerimiento de lnformacióni Con escrito presentado ante el 
lhstituto el 6 de agosto de 2014, la CEDENTE a través de su representante legal, 
btiende e l requerimiento de información que se menciona en el Antecedente VI 
de esta Resolución. 

/ 
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XI. Estatuto Orgánico.- El4 de septiembre1de 2014, se publicó en el DOF el "\Estatuto 
Orgánico__0ellnstituto Federal de-Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgáni~o"), mismo que E;(ntró en/ vigor el 26 de septiembre de 2014. El cual se 
modificó a través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico", 
publicado en el DOF el 17 de octubre de 2014. 

XII. E~crito de sujeción al procedimiento señalado en el artículo 11 O de la Ley.
Mediante escritos recibidos en este Instituto el 19 de enero y 27 de 1\flarzo de 2015, 
con folios de ingreso 3313 y 18862, respectivamente, la CEDENTE a través de su 

} 

representante legal solicitó la _aplicación retroactiva del artículo 11 O de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y de Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley") en su 
beneficio, respecto de su Solicitud de Cesión. '-

XIII. Segundo Refrendo de la Concesión.- El 19 de febrero de 2015, de conformidad 
con los artículos Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional y 16 
de la LFRTV, el Instituto otorgó el refrendo de la concesión p_or'a instalar, operar y 
explotar comercialmente la frecyencia 89.3 M Hz, con distintivo de llamada XHTOT
FM, en Tampic<D, Tamaulipas, a favor de la CEDENTE, para continuar oper6ndola ( 
y explot<ftndola comercialmente, con vigencia de 12 (doce) años, contados Q __ 

partir del 7 de noviembre de 2013 y vencimiento al 6 de noviembre de 2025. 
/ \ 

En virtud de los Antecedentes referid(){s y, \ 

1 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competenci~ del Instituto. De conformidad con el artÍ<~ulo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 

1 
suce'Sivo la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo cor:xpersonalidad jurídica 

/ 
y patrimonio propio, que tiene por objetb el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la_Qropia Constitución y en los términos 
que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, p\omoción y supervisión 
del uso, aprovechamie\nto y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y J,<tl 

prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 

1 

en lo~ artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

1 --
Asimismo, conforme a l artículo 28 párrafo décimo sexto de la' Constitución el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 

J 
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y telecomunicaciones, por lo que enfre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes ~n estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrªncia e impondrá límites a lla concentración,, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios rnedios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicacione·s que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfi<(a. 

: ' / J 

En esos términos, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone 
que corresp~de' al Instituto el otorgamiento, IYJ revocació~, así como la autorización de 
cesiones o cambios de contfiol accionario, titularidad u operación de sodiedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

' Por su parte, el ' segundo párrafo del artículo Séptimo T~nsitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, señala que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 

" del Instituto continuarán su trámite ante éste en términos de la legislación aplicable al 
momento de su inicio. 

---..... 1 

Así, el artículo Sexto Transitorio del Decreto de L~y, señala que la atención, trámite y 
cesolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en 

...-- vigor de la misma, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

"-· 
) 

\ 

Igualmente, corresponde al, Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
7, 15, fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley, y 6 fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, 
autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, tittJ iaridad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones. 

En este sentido, conforme al artículo 32 del \ Estatuto Orgánico, J corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") las 
atribuciones conferidas a la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por 
ende, corresponde a dicha Dirección General en términos del artículo 34, fracción 11 del 
ordenamiento juríelico én cita, tramitar-,y evaluar las solicitudes de cesión o modificació~ 
de' las c~ncesiones en Q1ateria de C9diodifusión para someterlas a consideración del 

1 
Pleno. _ 

1 
En este orden de ideas y consideraAdo que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 

\ 

j 

promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar las cesiones rE?Iacionadas con concesiones en materia de 
radiodifusión y teiE?comunicaciones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno, y 
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\ 
decisión del Instituto, se encyentra plenamehte facultado para resolver la Solicitud dy 
Cesión que nos ocupa. 

Segundo.- Marco Legal aplicable de la Cesión de Derechos y Obligaciones. El artículo 
Sexto Transitorio del Decreto de Ley _E?stablece la atención, trámite y resolución que 
deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan iniciado con anterioridad a su ------
entrada en vigor, de manera particular, el referi<t:lo precepto establece: 

/ 
"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado previo a fa entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en 
los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que 
se reforman X adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05 de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de fa Federación el 7 7 de 
junio de 2073. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del 
presente Decreto. " 

En ese s entido, la aféncion, trámite y resolució~ de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deb'erá realizarse conforme a lo señalado en Efl artículo Séptimo 
Transitorio, segundo párrafo del Decreto de1 Reforma ConstitucionaL mismo que a la letra 
señala: 

\ 

"SÉPTIMO.~-
./ 

/ 

~~- Los procedimientos iniciados cor:_/anterioridad a fa integración de fa Comisión 
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 

/' \ 
Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la 
legislación apliéabfe al momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan en 

/ 1 ~ 
estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por 
el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. " 

\ 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se des~ende que la Ley al 
reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la r\)_Ormatividad vigente al 

\ 

momento de la presentación de la Solicitud de Cesión, atiende al principio de no 
retroactividad de la ley en perjuicio de per~ona alguna, pues la finalidad de ésta es la 
no exigibilidad de nuevos requisitos, por lo cuaL para el estudio'tJe las soliCitudes para la 
cesión de derechos concesionarios, res~ltan aplicableslas disposiciones 

1

de la LFRTV y 
demás disposiciones aplicables vigentes al momento en que se formuló la petición. 

\ \ 

De manE;;ra particular, en virtud de que la Solicitud de Cesión fue presentada ante la 

) 

} 

1 

COFETEL el 14 de marzo de 2013, para efectos de su --~-rámite deben ob; ervarse lo~ / 

1 ~ 
/ 
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supuestos determinados en la legislación aplicable al mo~ento de su ingreso, esto es, 1 

conforme a aquellos que para las cesiones de derechos establece la LFRTV. 

E'h ese sentiqo, resulta aplicable el contenido del artículo 26 de la LFRN, mismo que es 

del tenor siguiente: "' 

"Artículo 26. Sólo se autorizará el traspaso de concesiones de estaciones 
comerciales y de permisos a entidades, personas físicas o morales de orden 
privado o público que estén capal itados conforme esta ley para obtenerlos 
y siempre que hubieren estado vigentes dichas concesiones y permisos por 
un término no menor de tres años; que el beneficiario hubiese cumplido con 

1 

todas sus obligaciones y se obtenga opinión favorable de la i Comisión 
Federal de Competencia. " 

'-.. En esa tesitura, se desprene_e que los supuestos que deben QUmplimenJarse para que se 
autorice la cesión de derechos de una concesión en materia de radiodifusión son: (i) 
que la CESIONARIA persona física o moral de orden privado o público, acredite ante el 
Instituto su idoneidad para ser concesionario; (ii) que la Concesión hubiere estado 
vigente por un término no menor de tres años; (iii) que el concesionario hubiera 
cumplido con sus obligacion~s; y (iv) que se cuente 'con la opinión favÓrable en materia 
de competencia económica por la al[toridad correspondiente. 1 \ 

"'-... ' 

Aunado a los preceptor antes señalados, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acotarse el requisito de procedencia establecido 12or el artículo 124, 
fracción 11, inciso n) de la Ley !federal de Derechos, el cual dispone la obligación de 
pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
inherente a la misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, 
administrativas o legales, correspondli_~nte a la t itularid2d de los derechos de Concesión, 
como es el caso que nos ocupa. 

El pago referido en el pÓrrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se s91icita la cesión de derechos-correspondiente, toda vez que el hecho irhponible del 
tributo es el estudio que realice este Instituto con motivo/de la misma. : 

1 

Por otro lado, respecto del requisito exigido,por el artículo 26\ de la LFRTV, relativo al 
cumplimiento de obligaciones de la CEDENTE, conforme al principio de retroactividad 

1 
de la ley en beneficio del gobernado, resulta aplicable en la parte ,c~nducente el 
contenido del diverso artículo ll O de la Ley, mismo ~u e dispone la presentación de 

1
una \ 

carta compromiso en la cual el cesionario se compromete a cumplir con las obligaciones 
que se encuentren pendientes al momento de la autorización y asuma las condiciones 

\ 

1 

J 
\ 

\ 
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que a l efecto establezca el Instituto, sin que sea necesario que, previo a la autorización, 
se ac redite encontrarse en cumplimiento de obligaciones de la Solicitud de Cesión de 
derechos como pa rte del trámite . 

\ 

De lo -·anteridr se advierte que dicho p recepto, no exime la observancia de las 
obligaciones respecto de la Concesión objeto de cesión, sino agiliza y simp lifica el 

' procedimiento de trámite de autorización, sujetando al cesionario a l cumplimiento d e 
las obligaciones que adqui~e como parte del acto jurídico celebrado, lo cual no 
contraviene el contenido del artículo 26 de la LFR1V, ya que el espíritu de ambos 
preceptos es que la Concesión objeto de transmisión verifique el cumplimiento de las 
obligaciones a que se encuentra sujeta como parte del régimen concesionario. 

Al efecto, el artículo -11 O de la Ley no hace nugatoria la p osibilidad de la autoridad de 
supervisar y hacer exig ible las obligaciones d e la Concesión de que se trata. 

En ese sentido, la forma lágil y p rogresiva que acoge e l artículo 11 O de la Ley para la 
atención y resolución d el trámite de cesión de derechos respecto de la parte 
correspondiente a l cumplimento de las obligaciones, conlleva un beneficio para el 
gobernado, ante lo cual resulta inconcuso que dicho precepto atendiendo al espíritu 
de beneficio constitucional de retroactividad de la ley, resulta aplicable al trámite de 
cesión que nbs ocupa. ---

\ 
\ 
Tercero.- Análisis de la Solicitud de Cesión. Atento a los requisitos legales establecidos en 
el Considerando Segundo de la presente Resolución, la UCS realizó el análisis de la 
Solicitud de Cesión de la Concesión, del cua l se concluye lo siguiente: 

1 

a) Por cuanto hace al requisito señalado en e l artículo 28 párrafo décimo séptimo 
de la Constitución, referente a la opinión técnica no vinculante que el Secretario 
de Comunicaciones y Transportes deberá emit ir respecto de la Solicitud de 
Cesión de la Concesión, en términos de lo dispuesto en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, este no resulta aplicable al 
cas~ concreto, toda vez que dich6 solicitud fue ingresada a este Instituto con 
anterioridad a su integración. 

\ 

----b) Los requisitos referidos en los artículos 26 de la LFR1V y 11 O de la Ley en su parte 
conducente, fueron acreditados, por parte de la CEDENTE de la siguiente 
manera: 

\ 



\ 
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• La CESIONARIA acreditó ante /'este lnstitúfo su idoneida_d para poder ser 
concesionaria a través de la escritura pública Nol. 135,165 de fecha 15 de 
diciembre de 2006, pasada ante la fe del Lic. Ignacio R. Morales Lechuga, 
Notario Público No. 116 del Distrito Federal, inscrita bajo el folio' mercantil No. 
51,269 del 25 de enero de 2007, en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito FE)deral. 

La Dirección General de Concesiones de Radiodifusión verificó que el 
instrumento notarial que presento la CEDENTE para acreditar la idoneidad de 
la CESIONARIA para ser concesionaria, contara con los elementos legales 
nec~sarios para tal fir~, esto es, que en dicho instrumento se establecieran: i) 

1 

como objeto de la sociedad la explotación de servicios de radiodifusión de 
televisión y radio abiertas; ii) que la sociedad es de n~cionalidad mexicana, 
y que cuente con cláusula de exclusión de extranjeros; , iii) que la duración de 
la sociedad fuera mayor a la vigencia del título de concesión; iv) que la parte 
del capita~social suscrita por in_yersionistas extranjeros éste conforme al artículo 
Quihto Transitorie de la Constitución; y v) la acreditación del representante 

\ 
legal de la CESIONARIA. ¡ 

, • Con motivo de la información present'Gda por la CEDENTE relativa al "Acuerdo 
por el qu~ se integra en un s~lo documento, la información técn'ica, 

• 

'fprogramática, estadística"- y / económLca que los concesionarios y 
permisionarios <Zfe radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de 
Comunicaciones y Transportes ; de Gobernación", publicado el30 de a¿ril de 
1997 ,en el DOF y su !l10dific

1
ación publicada en el mismo medio oficial el 28 de 

junió de 2013, corresponaiente; al 2014, se /puede inferir que la Concesión 
1 

objeto de-la Soliéitud de Cesión actualmente se encuentra óperando. 
/ 

1 
Asimismo, la Concesión otorgada originalmente el 16 de noviembre de 1994 
pbr la Secretaría, actualmente tiene como vigencia un periodo de 12 (doce) 
años, éontados a partir del 7 de noviembre de 2013 y vencerá el 6 de 
noviembre de 2025, de lo anterior se desprende que han transcurrido más de 
tres años desde su otorgamiento hasta el momento de su cesión, con lo cual 
se acredita lo indicaoo en los supuestos normativos señalados en los artículo 

1 -26 de la LFRTV y 11 O, tercer parrafo de la Ley. 

\ ~ 
( 

Por lo que hace al requisito relativo a que la CEDENTE, hubiere cumplido con 
las condiciones previstas en 1a Concesión, en términos del artículo 11 O de la 
Ley la CEDENTE /presentó junto con el escrito señalado en el 'Antecedente XII 

) 

\ 

J 1 
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1 
de la presente Resolución, carta mediante la cual la CESIONARIA se 
compromete a cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes y r 
a asumir las condiciones que al efecto estab,lezca este Instituto, documento 
con el cual se tiene por acreditado el requisito de referencia, pues como se 
ha expuesto, con su presentación se satisface la finalidad del diver~_s> artículo 
26 de la LFRTV, respecto del cumplimiento d~_ obligaciones de la Concesión \ 
objeto de cesión. 

---;- \ 
(\ 

El Pleno del Instituto mediante resolucioo P/IFT/280514/134, en su VI Sesion 
\ ~-~ . 

Ordinaria celebrada el 28 de mayo de 2014, emitió opinión favorable en 
materia de competencia económica-a la cesión de derechos y obligaciones 
de la Concesión de la estación de radio XHTOT-FM, frecuencia 89.3 MHz, 1 

/ 
ubicada en Pueblo Viejo, Veracruz, en favor de la CESIONARIA. 

e) Asimismo, la CEDENTE adjuntó a la Solicitud de Cesión el comprobante de pago 
de derechos, relativo al estudio de solicitud y documentación inherente a ,e;; 
misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, administra-tivbs 
o legales, correspondiente a la titularidad de los derechos de concesión, de 

'--
conformidad con lo establecido en el artículo 124 fracción 11 inciso n) de la Ley 
Federal de Derechos, por lo que también se considera satisfecho el requisito en \ 
comento. 

) '\. 

Derivado de lo anterior, y en virtud de que la UCS comprobó el debido cumplimiento de 
los requisitos de procedencia establecidbs en la Ley, y demás disposiciones aplicables 
a d materia de radiodifusión y de igual forma, no se advierte ninguna causa o 
impedimento legal, se considera procedente autorizar a la CEDENTE, la Solicitud de 

- / 
Cesión de la Concesión a favor de la CESIONARIA, conforme al contrato de cesión 
gratuita de derechos de la Cor:~cesión celebrado entre las partes, mismo que fue 
acompañado en la documentadón présentada a este lri~tituto para la tramitación de 

-~ la referida cesión. 
l 

Cuarto.- Condiciones. Toda vez que se considera procedente autorizar a la CEDEf\ITE, la 
Solicitud de Cesión de la Concesión a favor de la CESIONARIA,\ está última deberá 
ajustarse a las siguientes condiciones: r / · \ / 

\ 
1.- Cumplir íntegramente todas y cada una de las condiciones y obligaciones 
establecidas en la Concesión y demás disposiciones,jurídicas aplicables, adquiriendo el 
carácter de titular de la misma. 

/ \ 

\ 

/ 

\ 

( \ 9 ~ 
1 



/ 

/ 

J 

/ 

\ \ 

/ 
11.1 Sujetarse a la respohsabilidad mG:~ncomunada, s,olidaria e ilimitada y la repercusión 
en todos los actos pasados y presentes de la CEDENTE en relación con la Ley y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicmbles. 1 

1 

111.- Pagar al Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, todos los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, de 

\ 
conformid~ con la Ley de Ingresos de la Federación y con la Ley Federal de Derechos. 

/ . \ 

IV.- Constituir la garantía determinada en la Condición Vigésima Segunda de la 
Concesión, dentro de un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente Reso(ución, remitrendo a este Instituto, a 
nombre de la CESIONARIA fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contr'Otada con , __ 

Institución de Crédito autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
d9cumento que se exhibirá con un escrito en el que se establezca lo siguiente: 

i '--. 1 

/ Número y fecha de la fianza o carta decrépito, a favor de la Tesoreríg. de la FE?deración 
y a disposición '\q~l Instituto, "Para garantizar el cumplimiento de las dbligaciones 
derivadas de la Concesi?n, que ampara el uso comercial de la frecuencia 89.3 MHz con 
los parámetros autorizados a la estación de radiodifusión sonora XHTOT-FM, con 
ubicación de su equipo trahsmisor en Pueblo Viejp, Veracruz, de acuerdo con la 
Condición Vigésima Segunda de la propia Concesión." __. 

\ ' 

El monto de la gbrantía deberá actualizarse anualmente cada mes de ·enero, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 17-A de~Código Fiscal de la Federación, debiendo 
presentar dicha garantía ante el Instituto, a más tardar el 15 de febrero de cada año. 
La garantía deberá estar vigente durante \¡a vigencia de la Concesión, mismd que J 

garantizará el pago de bs sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga el Instituto. 

\ 
En caso de extinción o disminución de la Garantía de Cumplimiento, el Concesionario 
está obligado a restituirla o completarla al menos 30 (TREINTA) días naturales previos a la 
fecha en que e llo ocurra. 

1 

La 9óliza que contenga la fianza deberá contener la declaración expe..E?sa"-de que la 
Institución afianzadora acepta lo establecido en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal 

' 
( de Instituciones de Fianzas y la renuncia a los beneficios de orden y excusión. 

\ 

Por lo anterfc:lr y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
\ 

y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados UnidGs Mexicanos; Séptimo 

1 

/ 
/ 

( 



\ 

( 

/ 1 

/ 

\ 

/ 

1

_) ift 
IN$TITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Transitorio, seguñdo párrafo, del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
1 . 

disposiciones de los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexic;:anos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el 
Diario Oficial de la Federbción el 11 de junio de 2013, en relación con el Sexto Transitorio 

r 
del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Púbjíco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de julio de 20 14; 1, 2, 3, 8, 9 fracción V, 13 y 26 de la Ley -Federal de Radio y Televisión; 
l, 7, 15 fracción IV, 17 fracción 1 y 110 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Pr<bcedimiento 
Administrativo y; 1, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO.- Se autorizo q la empresa denominada RADIO PODEROSA DE TAMAULIPAS, S.A( 
DE C.V., ceder los Derechos y Obligapiones de la Concesión pElra uso, aprovechamiento 
o explotación comercial de la banda de frecuencia del espectro radioeléctrico 89.3 
MHz. para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con distintivo de llamada 
XHTOT-FM en Pueblo Viejo, Veracruz, a favor de la empresa denom'Ínada MEXICO RADIO, 
S.A. DE C.V., en los términos indicadospor la presente Resolución y en lo señalado por el 
contrato de cesión gratuita de los derechos de la Concesión. 

) 

( 
En consecuenc ia, a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la 
notificación de la presente Resolución, se t iene a MÉXICO RADIO, S.A. DE C .V., como 
concesionaria para todos los efectos legales conducentes, respecto de la Concesión a 
que se refiere est¿_Resolutivo. 1 _ _ _ _ ________ _ 

1 

SEGUNDO.- La empresa concesionaria denominada MEXICO RADIO, S.A. DE C.V., asume 
to~as las obligaciones de la Concesión que hubieren quedado pendientes de -
cumplimiento con anterioridad a que surta -efectos la autorización a que se refiere la 
presente Resolución, asimismo, deberá cumplir con las obligaciones de la Concesión 
objeto de cesión, las que establezcan las disposiciones legales, reglamentarias, y 
administrotivas aplicables a la materia, así como las indicadas en el ConsiderarJldO 
Cuarto de la presen~e Resolución. 

_} 

1 
\ 



/ 

TERCERO.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación de los artículos 26 
de la Le_)L Federal de Radio y Televisión y 11 O de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y no prejuzga sobre las atribuciones que correspondan al Instituto en 
materia de competencia económica. 

1 ) 
/ 

CUARTO.- Se instruye q la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
la empresa RADIO PODEROSA DE TAMAULIPAS, S.A. DE' C.V., la prese~te Resdiución. 

-, \_ 

QUINTO.- Una vez que la presente Resolución sea notificada, remítase en su oportunidad, 
'--

a la Dirección General Adjunta del Registro R.úblico de Concesiones para efectos de su 
instripción. , 1 

, '\. --.__, 

Comisionada 

\ 

Contreras Saldívar 
Presidente ___ \ 

1 

/ 

Ernest<;> ~.,rl~nn González 
----Co 

~ 
~1( 

María Eleng Estavillo Flbres 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria celebrada el 12 
de agosto de 2015, por uno'nimidod de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón 
Figueroo. ~rnesto Estro'do Gonzólez. Adrio,ro Sofía Lobardini inzunzo, Moría Elena Estovillo Flo res. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Tejo. con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del olfículo 2f\ de lo Constitución Político de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículoS-l. 7. 8 

\ 

' 1 

) \ 

y 12 del E'tatuto 0 1góoloo dellrnlltuto f ede~l de Teloco~olcaolooe' medloote Aooe1do P 11fT /120815/319. ~ 

_; \ 

\ 


